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Vocal: Parada Vázquez, José Ramón. Catedrátíco de UNED.
Vocal: Romero Saura, Fernando. Catedrático de la Universidad

Politécnica de Valencia.

2. Número de plazas: Una.
Número: 614.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Arca de conocimiento: «Derecho Mercanti!».

Comisión titular:
Presidente: Menénctez Menéndez, Aurclio. Catedrático de la Univer

sidad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Iglesias Prada, Juan Luis. Catedráttco de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Vergez Sánchez, Mercedes. Catedrática de U.N.E.D
Vocal: Pércz de la Cruz Blanco, Antonio. Catedrático de la UniverSI

dad de Alcalá.
Vocal: Arroyo Martíncz, Ignacio. Catedrático de la lJniversidad

/\utónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Sánchez Andrés, Anibal. Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Alonso Soto, Ricardo. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal: Cortes Domínguez, Luis Javier. Catedráti(,o de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocal: Paz-Ares Rodríguez, José Cándido. Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

Vocal: Beltrán Sánchez, Emilio. Catedrático de la Universidad de
Cantabria.

Madrid, 6 de julio de 1992.-EJ Rector, Cayetano Lopez Martinez_

Vocal Secretario: Don Basilio Losada Castro. Catedrático clt., la
Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Jesús Montoya Martíncz. Catedrático de la Universi
dad de Granada; don Carlos Alvar Ezquerra, Catedrático de la Universi
dad de Alcalá, v don Vicente Beltrán Pepio, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Plaza de Catedrático de Escuela Lnivcrsitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «DlDACTICA DE LAS CIENCIAS
EXPERIMENTALES»)

Plaza número 1001/1991
ComlSlon dwlar:

Presidente: Don Manuel AJ1uro López Quintela, Catedrático de la
Uni\cr~idad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Eugenio García-Rodcja Fernández, Catedrj~

tlCO de la Escuela de la Universidad de Santiago.
Voca1cs: Don Jo~é Luis Alonso Hcrnández, Catedrático de la

Universidad de Valladolid; don Miguel Sánchez Barbudo Ruiz-Tapador.
Catedrático de la Escuela de la Universidad de Salamanca, y doña María
de los Angeles .limenC7 López. Catedrática de Escuela de la Universidad
de Málaga

Comision suplente:
Presidente; Don Manuc1 Rafael Bermejo Patino, Catedrático d(.' la

Universidad de Santiago.
Vocal Secretaria: Doña Rosalía Dial Cionzález, Catedrática de

Escuela de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Gregorio Garda Herdugo, Catedrático de la Universi-'

dad de Sevilla: don José Martinez Gómez, Catedrático de Escuela de la
Universidad de Murcia, y doña María del Pilar Díaz Palacio, Catedrá
tico de Escuela de la Universidad del País Vasco.

ANEXO

Plaza de Catedrático de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA GALEGA y PORTUGUESA)

Plaza número 990/1991

Comisión titular:

Presidente: Don Jesus Alonso Montero. Catedrático de la Universi
dad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Ramón Lorenzo Vázquez. Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Don Nicolás Extremera Tapia. Catedrático de la Universi
dad de Granada; Don Basilio Losada Castro. Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona, y don Angel Marcos de Dios. Catedrático de
la U niversidad,de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Pilar Vázquez Cuesta. Catedrática de la Universi
dad de Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984 de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo establc
cido en el artículo 6.6 del mencionado Real Decreto, mediante el que
han sido designados por el Consejo de Universidades los Vocales
correspondientes.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 9 de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y que son las que se relacionan como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo na superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de su publicación.

Santiago, 6 de julio de 1992.-EI Rector, Ramón Villares Paz.

RESOLi 'C/O/\' de 7 de julio de 1992, de la Universidad de
A!Jcantc 1'01" la que se convocan a concurso pla::as de
Cuel"pos Docentes l./niversltarios.
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Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decre
to 107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
cianm) de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 38,2, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, yel artículo 2.°, 4,
del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo dc la presente Resolución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos (.~oncursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Derreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 26 de octubre): Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 19R4 «<Bo1ctín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo no prn:isto, por la kgislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Pard ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos gen('rales:

al Ser espanol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

~(."fvicio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni hallarse inhabilítado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir, además. las condiciones académicas espe~

cílicas que a continuación se señalan:
a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad, estar

en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 4. fl

, apartado l. letra c), del Real Decrdo 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a la:<.: plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley I J/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior. O del título de Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento específicas de las
Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo de Universidades.

RESOLUCION de 6 de julio de 1992, di' la Universidad de
Santiago, por la que se ·hace pública la deslgnación de las
Comisiones que han se resolver concursos a plazas de
Profesorado, convocadas por Resolución de fecha 9 de
diciembre de 1991.
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\prut1i.\(iu ,'; .LslJWlO de la UnlVlTsH1ad de Alicante por Oecre~

to I01jinS, de 22 de julio «(Diario Oficial d~ la Generalidad Valen
ciana» de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38, L de la Ley i 1/1983, dc 2) dc agosto. y el artículo 2.°, 4,
(1\'] Ru¡] Ikcj('ln IX88/1984. de 26 de s\'-'p!!cmbrc,

1:>'\l' Rl'c[(lLHj" ha resuelto convocar a t'oncursp las pla?as que <;c
relacionan en el anexo dc la presente Resolución, de acuerdo >-'on la~

siguientes bases:

Pnmer:.l.-··Didl\h tJnCUf<iOS se reguán por lo dispuesto I..'H b
l.l'\ 1,. J 9SJ. tk 25 de ago~tü (<<Boletín Oficial del Estado}) d" I de
sc-ptiembre);Real Decreto 1888/1984, JI.' 26 de septiembre \({Ro1ctin
Oficial del Estadon de 26 de octubre); Real Decreto 1427¡I 986. de I} de
junio «<Bolctin Oficial del Estado» de [[ de julio): Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1(85).
yen lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
bl Tl..'ncr cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco ailos de edad.
c} No haber sido scparado, mediante expcdiente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional ()
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

d) No paderer eniermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondit'ntes a Profesor de Univer
sidad.

Tcrccra.-Debcrán reunir, además, las condiciones académicas espe
cíficas que a continuación se señalan:

a) Para COncursar a las plazas de Catedráticos de UniverSIdad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 4.°, apartado 1, letra e). del Real Decreto 1888íl984. de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profcsor titular de Universidad.
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983. de 25 de
agosto.

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular dc Escuela
Universitaria, estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior. O del titulo de Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento específicas de las
Escuelas UniverSItarias determinadas por el Consejo de Universidades.

Cuarta,-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitinin la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnífico de la
Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anexo JI
a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 102. del 29), debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para partIcipar en el concurso. De
acuerdo con el artículo 5.°,1, del Real Decreto 1427/1986 la concurren
cia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la partIcipación
en el concurso,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la Caja
de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante, en la cuent.a núme
ro 0540003/71 de la oficina 3.191, la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas, en concepto de derechos de examen), acompañando en su
solicitud resguardo acreditativo del ingreso realizado, referenciando el
numero del concurso.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicítudes el Rector
de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima

Cu~rta,-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo senor Rector Magnífico de la
Uni"versidad de Alit~antc por (~ualquiera de los procedimientos estableci
dos t'n la Ley de Procedimiento. Administrativo, en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar !J
publicación de esta convocatoria en t~1 (Boletín Oficial del E-.:tadmJo,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anex.o 1I
a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación en el «Roktín Oflci;-¡I del Fq;:¡do»
núm('lO lO2, del 29), debidamente cumpl1mclltatii.l. jU,1l0 ~on 1;1"
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar ~n el
concurso. De acuerdo con el artículo 5.°, L del Real Decreto 1427/1986
la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para ~olicitar la
participación en el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la Caja
de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante. en la cuenta núme·
ro 0540003/71 de la oficina 3.191, la cantidad de 1.500 pesetas. en
conccpto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y L lOO
pesetas, en concepto de derechos de examen), acompañando en su
solicitud resguardo acreditativo del ingreso realizado, referenciando el
número del concurso.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes relación completa· de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
con vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptíma.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos. '

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios seiialados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial dé no padecer enfermedad ni

detecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, SC$ún proceda, competentes en materia de sanidad,

e) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública,

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 7 de julio de 1992.-El Rector en funciones, Francisco Ruiz
Beviá.

ANEXO

Concurso número: 290. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Caledráticos de Escuela
Universitaria (A-529). Area de conocimiento: «Psicología Evoluti va y de
la Educación». Departamento: Psícología de la Salud. Actividades a
realizar: Docencia e investigación en Psicología de la Educación en la
Formación de Profesorado de EGB.

Concurso número: 29 L Tipo de concurso: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Esruela Universitaria (A-514). Area de conocimiento: «Ecología».
Departamento: Ciencias Ambientales y Recursos Naturales. Actividades
a realizar: Docencia en Ecología General en Licenciatura de Sociología.

18436 RE,')'OLCCfO/"/ de 9 de jubo de 1992, di' la Univer,idad de
Aiicantl', por la i.jUC \',., !"¡il/U}Can a concurso plecas de
(·ilt'I·¡JIJ~· j)(lc('ntes Unn'l'rsliúnu-


